
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27)de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2019-00188-00 

 

Dando respuesta a la solicitud la señora MARIA GLADYS 

QUINTERO ARIAS, se le recuerda que por auto del 9 de septiembre 

de 2020,  se le informó que de conformidad con el artículo 55 de 

la  Ley 1996 del 26 de agosto 2019, la suspensión de forma 

inmediata de los procesos de interdicción que se encontraban 

en trámite  con anterioridad a la promulgación de la Ley.  

 

Ahora bien, nada obsta que con un proceso de interdicción 

suspendido se adelante el proceso de Adjudicación de Apoyos, 

en tanto lo solicitado en uno y otro es diferente, por lo que le asiste 

a la señora Quintero Arias,  recurrir a su apoderado o en su 

defecto a la Defensoría del Pueblo y/o consultorios jurídicos, para 

que sea asesorada con respecto a la situación que presenta el 

presunto incapaz y lo pretendido, teniendo en cuenta la Ley 1996 

del 26 de agosto 2019. 

             

                                      NOTIFÍQUESE 
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